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lastos en orden a conseguir la ejecución de dichos trabajos con
la rapidez y perfeccionamiento que el cometido exige.

La Presidencia. del Gobierno. según propuesta formulada pur
&1 Instituto Nacional de Estadística. al que compete la labOl"
citada. solicIta recursos para satisfacer las obligaciones que se
producirán, petición que, informada favorablemente por la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos, y de conformlda<i
por el Consejo de Estado, habrá de adoptar en su habilltac10D
la forma de créditos extraordinarios. de acuerdo con la distinta
naturaleza de los gastos a satisfacer.

En su virtud. y de conlu:T,-.!d<~d eon la Ley aprobada por laR
Cortes Espanolas. vengo en sandonar:

Articulo pr1mero.-Se conceden cinco créditos extraordma·
rios. por un importe Lotal de diecisiete millones ciento noventa
mil pesetas. destinados a satisfacer los gastos derivados de la
rectificación al treinta y uno de diciembre de' mil novec:ient~

Ile8ent~ y ocho del Censo electoral de residentes mayores de edad
1 vecinos cabez.ab de familia. con aplicación al presupuesto
en vigor de la Sección onc'e «Presidencia del Gobierno». Servicio
diez «Instituto Nacional de Estadística». de conformidad con ~)

•iguiente detalle:
Al concepto ciento veinticuatro. subconcepto adiclonal, dos

millones setecientas mil pesetas. para abonar asistencias á las
Juntas Municipales y Provinciales del Censo. Al concepto cien
to setenta y tres. subconeepto adicional. doce millones doscien
tas ochenta mil pesetas. para abonar los trabajos de inscripcl6n.
alfabetización y comprobación de fichas; oonteccl0n y compr~

bactón de listas, portadas, titulas y d1ligencia:s; recuento de
residentes, cabezas y mujeres ca~adas; cosido. sellado yen·
carpetado de listas, y otros trabajos necesarios para la recti
ficación del Censo, l\sl como los trabajos de control y díreceión
en los Ayuntamientos. Al concepto doscientos once, subcon·
cepto adicional. un millón quinientas noventa J cinco mil pe
setas, para la adquisición de fichas. hojas de listas electoral~.

portadas, hojas de papel carbón. carpetas, certiflcaciones. eti
quetas. transporte de material no inventai'iable, teléfonos. enero
gis eléctrica y otro material de la misma índole. Al concepto
doscientos cuarenta y uno. subconcepto adicional, quinienta!
sesenta y cinco mll pesetas, para abonar dietas y gastos de lo
comoción de los Inspectores centrales yprovinclales. Y al con
oepto doscientos setenta y uno. subconcepto uno. partida adi·
c1onal, cincuenta mil pesetas, para la adquisición de una má
quina reproductora para la obtención de copias 80Ilcitadas po'
partieu1ares u Orgatiismos.

Articulo segundo.~El importe a que ascienden los menciona~

dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis·
tración V Contabilidad de la Hacienda PúbIlca.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El. PreAldente de las Cortes.
ALE.MNDRO RODIHGUEZ DE VAl..oARCEL y NEBREDA

LEY 8111969, de 30 de diciembre, sobre concesión
de un crédito extraordinario al Ministerio ae Tra
bajo de 3.976.044 pesetas, para hacer efectivas zas
obligaciones derivadas del acuerdo de COO'Deraclón.
entre España 1J la Organización de los Estado.t
Americanos, firmado en Madrfd el 23 de mayo
de 1967, e inclusión (le las corresporul,ientes con
signaciones para los años 1970, 1971 " 1972.

En virtUd del Acuerdo de Cooperación entre Espa:n.a 1 1&
Organización de los Estados Americanos, firmado en Madrid
en veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y siete, es
preciso obtener recursos para satisfacer· las obligaciones asl
originadas, en cuanto se refiere a la ejecuclóD de dos pro~os
Integrados de Cooperación TécnIca. que suponen la concesión
de un crédito extraordinario para mil novecientos sesenta y nue
ve, y la 1nclusión de dotaoiones en los Presupuestos Generales
del Estado de los afios mn novecientos setenta a mil novecien
tas setenta 7 dos.

een estas finalidades, el Mintstel'io de Trabajo, encargado
de la reallzaclóD de los pro_tos, ha Instruido un expediente.
qu.e ha sido informado favorablemente por la DIrección General
del Tesoro y Presupuestos y por el Consejo de Estado, el que
manifiesta su conformidad. siempre que se convaUden los com
promisos contraídos.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 188
Cortes Españolas, venv,o en ~a.ncionar:

Articulo prlmero.-Se convalidan como obligaciones legalea
del Estado las derivadas del Acuerdo de Cooperación entre
Espafia y la Organización de Estados Americanos, ftrmado en
Madrid el veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta '1
siete y publicado en el «Boletín Oficial del· Estado» de cinco
de abril de mP novecientos sesenta y ocho.

Articulo segundo.-Se concede. para satisfacer dichas obltga
Clones. un crédito extraordinario de tres millones novec1ent&l
setenta y seis '11il cuarenta y cuatro pesetas. aplicado al Pre
supuesto en vigor de la Sección diecinueve «Ministerio de Trio
naja». Servicio cero uno «Ministerio. Subsecretaria y Servicios
Generales». capítulo dos «Compra d-e bienes corrientes y de
,¡ervicios» articulo v~inticinco {(Qasto.'~ especiales para runcio~

namiento de los Servicios». concepto nuevo doscientos cincuenta
y seis

ArtiCUlo terCf'l'o.-En los Presupuestos de mil noveClentO&
setenta. mll novecientos setenta v uno y mil novecientos se
tenta .Y dos, se incluirán créditos. con la misma aplicación y
destino. por importes respectivos de tres millones doscientas
treinta y cuatro mil. dos millones seiscieIitas noventa V cuatro
mil J' un millón 'let,ecientas siete mil pesetas.

Artículo cuarto.-El importe a que ascienden los créditos 1\
que se renere el artículo seguntlo re cubrirá en la. forma
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Lev
de Administr:'l{'ión v Contabilidad dol'" la Hacienda Públtca

Dada {'n el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Ei Presidente ele Lis Cortp8.
ALE.JANDRÚ RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 82/1969, de 30 de diciembre, de concesión ele
nn suplemento de crédito al Ministerio de Hacsend4
de 1.285.259 pesetas. con destino a satisfacer emQ':'
lnmentos del año actual a personal jornalero de la
Dirección General de Aduanas.

El considerable aumento que desde mil novecientos sesenta
tiene el comercio exterior ha sido causa de una. mayor actividad
en los laboratorios de Aduanas. y de que el personal auxtliar de
los mismo!': resulte insuficiente para. realizar las -labores a su
cargo.

A fin de evitar una disnunuci6n en el ritmo de trabajo de
aquellas dependencias. que pudiera tener repercusión desfavo
rable- en los ingresos de la Renta. se ha iniciado un expediente
para obtener recursos destinados a aumentar la plantilla de los
auxiliares de dichos laboratorios. en el número preciso para
resolver la Situación planteada. expediente en el que la Di
rección General del Tesoro v Presupuestos ha informado favo
rablemente, y de conformidad con el Consejo de Estado.

En su virtud..y de conformidad con la Lev aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

ArMcuIo prunero.-8e concede un suplemento de crédito de
un millón doS(;ientas ochenta y cinco mil doscientas cincuenta
y nueve pesetas, al figurado en el presupuesto en vigor de la
Sección veintiSéis, ({Ministerto de Hacienda»: servicio cero cinco.
«Dirección General de Aduanas». capitulo uno. «Remuneracio
nes de persona!»; artículo dieciSéiR. «Jornales»; concepto ciento
sesenta y uno, {(Para satisfacer los jornales. incltúdas las pagas
extraordinarias al personal especializado en industrias quf
micas».

Articulo segundo.-El importe a que asciende el mencionado
suplemento de crédit'Ü se cubrirá en la forma determinadá ~or
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y C.ontabiUdad de la Haciendp, Pública..

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil noveciento" sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Pl'ef.¡idente de las Corteo;;,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VAWARCEL y NEBREDA

LEY 8311969, de 30 de diciembre, de concesión de
dos créditos extraordinarios al Ministerio de Ma
rina, por un importe total de 13.573.778 pesetas,
para satisfacer a Compañfas ajenas a la RENJ'E
transportes realizados durante 1968.

Los transportes de personal y material realizados durante
mil novecientos sesenta y ocho por el Ministerio de Mat1na
han ascendido, en su cuantia total, a cifra superior a la que,
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para los refericlos gastos, tIguró en el presupuesto de la Sección
quince de dicho Depart'8Jl1ento ministerial.

Con el tln de liquidar las citadas obligaciones, pendientes
de satista,cer, aquel Ministerio ha instrlÚdo dos e~edientes de
concesión de reelÍrsos extraordinarios, que han obtenido dicte.
men favorable de la Dirección General del Tesoro y Presupues
tos, :v de conformidad con el Consejo de Estado. siempre Que,
de forma previa o simultánea a la habilitación de loe créditos.
se convaliden las obligaciones que han sido contraídas con ex
ceso sobre los presupuestos.

En su virtud, y de conformidad e,OIl la 1;f,y aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Art·lculo primero.-Se convalidan como obligaciones legales
del Estado las contraídas por el Ministerio de Marina en el pe.
sado ejercicio de mil novecientos sesenta y ocho, por un importe
total de trece millones quinientas setenta y tres mil setecientas
setenta y ocho pesetas con exceso de las respectivas consignlJr
clones ¡presupuest-arias y relativas a gastos de transporte de pe..
tional y mobiliario.

Artículo segundo.-se conceden, para el· abono de las obliga~

ciones anteriores, dos créditos extraordinarios, por la misma
suma de trece millones qUinientas setenta y tres mil setecientas
setenta y ocho pesetas, aplicados al presupuesto en vigor de la
Sección quince, «Ministerio de Marina»; servicio cero cinco, «Di
recció!l de AproVisionamient·o y TransPortes»; capitulo dos,
«Compra de bienes corrientes y de servtclos», de las que dos mi
llones doscientas sesenta y ocho mil ochocientas noventa y siete
pesetas se aplicarán al artículo veintitrés, «Transportes y c~

municaciones»; concepto doscientos treinta y tres, «Otros servi
cios de transporte no efectuados por la RENFE,.; subconcepto
uno, «Para transporte de mobiliario y ajuar de casa en loa
traslados de residencia», partida adicional, y once millones tres
cientas cuatro mil ochocientas ochenta y una pesetas, al art1cu~

lo veinticuatro, «Dietas. locomoción y traslados»; concepto dos
cientos cuarenta y dos. eVi8.jes del personal»; subconcepto dos,
«Para los pasajes reglamentarioS! por cuenta del Estado por vias
de comunicación no pertenecientes a la RENPE», partida adi
cional.

Articulo tercero.......-El. importe a que &5clenden los menc1Ona-
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada
por el artículo ouatenta y uno de la vigente Ley de Administra
_ y Contabilldad de la Hacienda PúbU.ca.

Dada en el Palacio de El Pardo a. treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El. Presidente de lll.'s Cortes,
ALEJANDRORODR.IGUEZ DE VAI,cAR,cEL y NF..BREDA

'. \\!.EY 84/1969, de 30 de diciembre, de concesión de
~1 un crée:tito extraordinario 'U otro suplementario al

'\ Ministerio de la Gobernactón, por un fmporte total
de 45.962.966 pesetas, con destino a satt.sfacer trans
portes de correspondencia en los ferrocarriles de
vía estrecha de empresas no integrad4.a en RENFE
y por la Compañia Internacional de Coches-Camat,
en el sndexpreso Paris-Lisboa. de los año! 1968
y 1969.

El gasto que supone el transpol'te de la correspondene1& por
loa ferrocarriles de vía. est·recha no integradoa a la RENFE, Ul
como la que para el exterior está a cargo de la CODJI)at1ia In
ternadonal de Coches-Cam... ha ....endido en el al\o mil no
vec1entos sesenta y oebo a un importe má.a elevado del con
signado para dichas atenciones en los presupuestos de la Seo
elón. dieciséis del ejercicio citado, a consecuencia, de una parte,
a la mayor intensidad del servicio prestado, y de Gtra, a la apli
cación del Decreto mil ochenta y tres/mil novecientOs sesenta
y ocho, de nueve de mayo.

Para remediar est.g, falta de recursos, el Ministerio de la Qo.
becnación ha iniciado un expediente de concesión de crédito
extraordinario, que en el curso de su trámite se ha complemen
tado ,con otro suplementario para hacer frente a -iguales gastoe
del año actual, que ha obtenido Mermes favorables de la Di·
rección General del Tesoro y Presupuestos, y de conformidad del
Consejo de Estado, si bien este Alto Cuerpo Consultivo es de
opinión que deben ser convalidadas las obligaciones de mIl no
vecientos sesenta y ocho,

En su virtud, y de conformidad. con la Ley aprobada por las
Cortes Espaftola.s. vengo en sanciona,r:

Articulo prtmero.-Se convalidan como obligaciones legales
(tel Estado las contraidas por el Ministerio de la Gobernación

-Dirección General de Correos y Telecomunicación-en el at\o
mil novecientos eesenta. y ocho, por un importe total de dieci·
nueve millones quinientas ochenta y seis mil doscientas yein.
tiocho pesetas, excediendo las respectivas consignaciones pre
supuestarias, relativas a transporte de correspondencia de las
Compafiias de ferrocarriles de vía estrecha, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 'número mil ochenta y tres/mil
novecientos sesenta y ocho, de nueve de mayo, y a la Compañia.
Internacional de Coches-Camas,por el de la correspondencia
internacional en el sudexpreso Paris-Lisboa.

Artículo segundo.-8e concede, para el pago ele las obliga.
ciones anteriores, un crédito extraordinario de diecinueve millo
nes quinientas ochenta y seis mil doscientas veintiocho pesetas,
aplicado al presupuesto en vigor dr. la Sección dieciséis, «Mini&
terio de la Gobernación», servicio cero nueve, cJefatura PriJlei·
pa.) de Correos»; capitulo dos, «Compra de bienes corrientes y
de servicios»; artículo veintitrés, «Transportes y comunicacio
nes»; concepto doscientos treinta y tres. «Los demás servicios
de transporte», SUbCODCeptO adicional.

Artículo tercero. - Se concede asimismo un suplemento de
crédito de veintiséis millones trescientas setenta. y seis mil.sete
cientas treinta y ocho pesetas al figurado en el presupuesto en
vigor de la misma Sección dieciséis, «Mblisterio de la Goberna
ción»; servicio cero nue:ve, «Jefatura Principal, de Correos»; e..
pitulo dos, «Compra de bienes con1entes y de servicios»; articulo
veintitrés. «Transportes y comunicaciones»; concepto doscientos
treinta y tres, c:Los demás servicios de trans¡porte.S»; Bubcolicep
to cuatro, «Para abono a las Empresas de lineas férreas librea
con arreglo al Decreto-ley de catorce de febrero de mn ocho
cientos sesenta y nueve, etc.», para las mismas atenciones del
año actual

Articulo cuarta.-El importe a que ascienden los DleDClOi:lao
dos créditos extraoXd1ne.rios y suplementarios se cubrirá m· 1&
forma det.erm1nadapor el articulo cuarenta y uno de la vigente
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda PúbliCa.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientoB ~nta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODR'tGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 85/1969, de 30 de diciembre. sobre concesión
ele un crédfto extraordinario al Mlntsteno de Ca·
merct.o de 2.387.224 pesefaa. para satisfacer gasto.
fUverso! de la Oficina Comercial de España en Ca·
nadá de los año. 1967 'V 1968.

Durante los a.ftos mU novecientos sesenta y siete y m1l nove
elentos sesenta y ooho, a consecuencia del traslado de la OflcJna
Oomerelal Espafiola en Oanadá de Of;tawa a Montreal, por rozo.
nes de conveniencia en el orden eoonómico, fué prec180 efectuar
determlnadoe gastoe de alquiler y acoodlciona.mJento de local..
que excedieron en su cuantfa a la de los créditos figurados para
dichas atenciones en 106 Presupuestos Generales del Estado Qe
la Sección veintitrés,

Para l1quid&r las obligaclones 861 contraídas, el MinIsterio
de Comercio tramitó un expediente de crédito extraord1nar1o,
que ha obtenido informe favorable de la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos y de eonformidad del Consejo de Estado,
oondlclona<las a que, previa o simultáneamente a au otorgamien
to, se convaliden 188 obl1gacl0Jie8 que han de atenderse con 101
citados :recurso6. .

En BU virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espafiolas, vengo en sancionar:

ArIlicu10 pnmero.-Se convalidan como obliÍaclonea l,egeJes
del Estado las contraidas por· el Ministerio de Comercio durante
los afias mü novecientos sesenta. y siete Y mil noveclentos· se
senta y ocho, por un importe total de dos millones trescient8.1
ochenta y siete mil dooclentas veinticuatro pesetas, correopon
dientes a alquileres y obras de acond1clonamiento de 1m local
de MontreaJ. (Canadá) y alquiler de un despacho p:a.ra el Con
aejero Comercial· en ott&wa; y

Articulo segundo.~ concede. para el abolio de 188 obUga-
clan,es anteriores, un crédito extraordintQ'io por tm 1mporte de
dos millones trescientas ochenta y siete mU doeelentas veintl
cuatro pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la secd«m
velntltrés, «MInisterio de Comero1oe; eervIclo eero uno, éMIill...
torio. SUboecr..tarla y Beí'vlcloe general...: caPItulo doe, cOomp!'a


